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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para la conclusión de la obra 

del Hospital de Piedras Negras, Coahuila. 
 

 2 

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para los gastos de operación 

del Hospital de Monclova, Coahuila. 
 

 8 

DECRETO No. 266.- Se modifican y derogan diversas disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
 

 15 

DECRETO No. 307.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para desincorporar del dominio 

público municipal, un inmueble con una superficie total de 4,511.73 m2, ubicado en el “Fraccionamiento Joyas de 

Torreón” en esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado para ser destinado a la 

Secretaría de Educación y Cultura. 
  

 23 

DECRETO No. 308.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, en la 

cual autorizan a celebrar un contrato de comodato por un término de 50 años, a favor de la persona moral denominada 

“Redes del Pescador A.C.”, en relación a una fracción de terreno con una superficie de 2,095.18 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “Florida Blanca” de esa ciudad. 
 

 24 

DECRETO No. 309.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila para 

enajenar a título gratuito una superficie de 740.30 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Florida Blanca”, de esa ciudad, a 

favor de la persona moral denominada “Redes del Pescador A.C.”. 
 

 25 

DECRETO No. 310.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, en la cual 

autorizan a celebrar un contrato de comodato por un término de 50 años, a favor de la persona moral denominada “Pastoral 

Penitenciaria Católica de Torreón A.C.”, en relación a una fracción de terreno con una superficie de 700.00 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “Latinoamericano” de esa ciudad. 

 26 
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DECRETO No. 311.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, Coahuila, enajenar 

a título gratuito los lotes de terreno con una superficie de 34,606.74 m2., que constituyen el asentamiento humano 

irregular denominado “Ayuntamiento”, a favor de sus actuales poseedores. 

 

 27 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado de Coahuila mediante el cual se concede al Licenciado Jesús de León Tello, 

Titular de la Notaría Pública Número 34 del Distrito Notarial de Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila, 

ampliación de Licencia para separarse de la Función Notarial que le fue asignada. 

 29 

 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTÍZ 

DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL 

DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS, Y EL DR.  RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES. 

 

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 

en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 

suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 

ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

 

2. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 

Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por “LA ENTIDAD”, 

el Secretario de Finanzas, el Secretaria de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila ; y por “LA 

SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad (actualmente 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por 

sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  

 
3. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta el país y que se 

enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus 

numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con 

calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables 

y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 

Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

 

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de infraestructura física en 

salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e implementará un programa nacional de conservación y 

mantenimiento de la infraestructura en salud, así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

 

4. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 2007-2012 “Apoyar la 

prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios, buscando 

contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y 

seguridad, impulsar la dignificación y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

 

DECLARACIONES. 

 

I. De ”LA SECRETARÍA”: 

 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 

artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), se encuentran 

las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, 
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fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en 

él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 

como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y 

desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 

3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física (DGDIF), se encuentran las 

de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos desconcentrados y a los servicios estatales de salud e 

institutos nacionales de salud en la elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 

mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando se trate de unidades 

de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y conservación con unidades del sector salud, a 

nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento. 

 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 (siete) la Calle de 

Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

 

II. De “LA ENTIDAD”. 

 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 

17 fracción III, 19 fracción XI y 26 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 17 fracción VIII, 19 fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son implementar las acciones 

que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles 

estatal y regional. 

 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en calle 

Victoria número 312 poniente, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus 

artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el 

Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos 

subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 

recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 

artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, Fortalecer la infraestructura de los servicios de salud en el 

Estado de Coahuila y de manera particular para la Conclusión de Obra del Hospital de Piedras Negras, de conformidad con los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 

forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que 

sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 

continuación se mencionan: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Fortalecer la infraestructura de los servicios de salud en el 

Estado de Coahuila y de manera particular para la 

Conclusión de Obra del Hospital de Piedras Negras 

$ 38’000,000.00 (Treinta y Ocho Millones de Pesos 

00/100 M.N.) 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en 

sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal 

transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 38’000,000.00 (Treinta y Ocho 

Millones de Pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos que 

se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 

integrante de su contexto. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 

cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 

recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 

ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de 

los recursos federales transferidos. 

 

PARÁMETROS: 

 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula 

Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 

 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para fortalecer la infraestructura de servicios de salud, y en particular para la realización del concepto citado 

en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y 

de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 

supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 

ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 

cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de acuerdo al programa 

convenido para este fin con “LA ENTIDAD” mismo que se detalla en el Anexo 5, el cual debidamente firmado por las 

instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances 

físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, así 

como los Certificados de Gasto, que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por 

los que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme 

a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integrante de su contexto. 

 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de los recursos 

presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y solicitará a ésta última la 

comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento; lo anterior será, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual 

debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la documentación que ampare la relación de 

gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o en su caso que no hayan sido aplicados por 

“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por 

las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en contravención a 

sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 

los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA” así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA 

ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 

de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere 

el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico 

se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del 

desempeño que a continuación se mencionan: 

 

OBJETIVO: Fortalecer la infraestructura de los servicios de salud en el Estado de Coahuila y de manera particular para la 

Conclusión de Obra del Hospital de Piedras Negras. 

 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 

 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula 

Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer la infraestructura de los servicios de salud en el Estado 

de Coahuila y de manera particular para la Conclusión de Obra del Hospital de Piedras Negras. 

 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital. 

 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán 

destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 

ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto establecido en la Cláusula 

Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera 

de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

 

II. Entregar al menos trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la 

Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 

SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes 

de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio Específico, deberá cumplir 

con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro 

Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 

instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA 

ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, este en condiciones de iniciar las 

acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 
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Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se detallan en el Anexo 

2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA 

ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos 

en los términos de este convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, en términos de lo 

establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los 

requiera “LA SECRETARÍA”. 

 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través 

de la DGPLADES, del avance físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA”, sobre el avance en el cumplimiento de 

objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, 

así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

Instrumento. 

 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el avance físico de las obras y las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 

realizado. 

 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 

establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en 

“LA ENTIDAD”. 

 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo 

que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 

XI. Publicar en el órgano de difusión de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización, el 

presente instrumento. 

 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos mediante el presente 

instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” se 

obliga a: 

 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 

Anexo 2 de este Instrumento. 

 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme el Anexo 4 e 

informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos y que 

sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro instrumento 

jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales 

federales transferidos. 

 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del reporte 

fotográfico y escrito de los avances de la obra y/o su equipamiento, así como de la “relación de gastos” conforme al 

Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la 

DGPLADES. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con los requisitos 

fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo 

domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría 

de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación)  y la suspensión de la ministración de recursos a 

“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento serán 

transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 

evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA 

ENTIDAD”. 

 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que 

en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.  

 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 

establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización, el presente 

instrumento. 

 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 

instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Las partes convienen que “LA 

ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a 

favor de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Coahuila, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 

calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 

millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas 

ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la 

fiscalización de los mismos, a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción 

por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 

formalización. 

 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados 

mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

 

II. Por acuerdo de las partes. 

 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en el presente instrumento. 

 

II. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos y condiciones 

establecidos en éste Convenio Específico. 

 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

DECIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio Específico 

deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 

insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por quintuplicado: 

 

Por “LA ENTIDAD” a los 17 días del mes de mayo del año dos mil diez. 

 

Por “LA SECRETARÍA” a los 19 días del mes de mayo del año dos mil diez. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

LA SUBSECRETARÍA  DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

POR “LA ENTIDAD” 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 

 

 

 

 

DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ 

(RÚBRICA) 

El SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 

 

 

DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 

SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 

ORTIZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 

POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS, Y EL DR.  RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES. 

 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 

serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, 

insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 

de la Ley General de Salud. 

 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 

Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por “LA ENTIDAD”, 

el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza; y por “LA SECRETARIA”, la 

Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad (ahora Subsecretaría de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 

por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta el país y que se 

enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus 

numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud 

con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 

vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el 

Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 2007-2012 “Apoyar la 

prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios, buscando 

contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y 

seguridad, impulsar la dignificación y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

 

DECLARACIONES. 

 

I. De ”LA SECRETARÍA”: 

 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

(Subsecretaria de Innovación y Calidad), tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 

ACUERDO MARCO”. 

 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), se encuentran las de 

diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la 

función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de la 

oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 

3. Que por Oficio número  DGPOP- 08/02145  de fecha 07 de mayo del año 2010, suscrito por el Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, 

Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de la 

adecuación presupuestaria No. 52, por un monto de $40'001,275.00 (Cuarenta millones mil doscientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), para el Estado de Coahuila, para ser utilizados en Fortalecer las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de 

Coahuila, registrado con el folio número 2010-12-510-187 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 

del presente instrumento. 

 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 (siete) la Calle de Lieja, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito Federal. 

 

II. De “LA ENTIDAD”. 

 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 17 

fracción III, 19 fracción XI y 26 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 

quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 17 fracción VIII, 19 fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 

“EL ACUERDO MARCO”. 

 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son implementar las acciones que 

permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y 

regional. 

 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en calle 

Victoria número 312 poniente, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 

74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 

que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse 

a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 

celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 

recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de 

Salud en el Estado de Coahuila, específicamente para los gastos de operación del Hospital de Monclova, de conformidad con los 

Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 

parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 

continuación se mencionan: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud 

en el Estado de Coahuila”, específicamente para los 

gastos de operación del Hospital de Monclova. 

$40’001,275.00 (Cuarenta millones mil doscientos setenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se sujetarán a lo establecido en 

sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo Federal 

transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $40’001,275.00 (Cuarenta millones mil 

doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con 

los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico forma parte integrante de su contexto. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 

cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 

recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados., de conformidad con lo establecido en el 

artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 

fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 

objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 

de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de 

los recursos federales transferidos. 

 

PARÁMETROS: 

 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean 

destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente para los 

gastos de operación del Hospital de Monclova, la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 

instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 

formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el presente instrumento, sin interferir de forma alguna 

en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 

los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 

condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de acuerdo al programa 

convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 5, a efecto de observar los avances físicos, 

programático-presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimientos de metas e 

indicadores de resultados, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 

relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 

Segunda del presente instrumento. 

 

c) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá reunir los requisitos que 

se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 

estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

 

d) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de los recursos 

presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a ésta última la comprobación fiscal que 

sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; lo anterior será 

mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por “LA 

ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 

Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 

15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA 

ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

f) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 

de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere 

el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño 

que a continuación se mencionan: 

 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, 

específicamente para los gastos de operación del Hospital de Monclova. 

 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexo 3. 

 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el Anexo 3. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula 

Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado 

de Coahuila, específicamente para los gastos de operación del Hospital de Monclova. 

 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, deberán destinarse al 

concepto previsto en la Cláusula Primera. 

 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 

ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto establecido en la Cláusula 

Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera 

de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

 

II. Entregar al menos trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, los certificados de Gasto, mediante los cuales se la relacionan las erogaciones del gasto elaborada por la 

Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia 

Secretaría de Finanzas. 

 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la documentación comprobatoria 

original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 

SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes 

de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 

instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaria de Finanzas de “LA 

ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la Unidad Ejecutora este en condiciones de iniciar las 

acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se detallan en el Anexo 

2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA 

ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos 

en los términos de este convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, en términos de lo 

establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los 

requiera “LA SECRETARÍA”. 

 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través 

de la DGPLADES, del avance físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño 

y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 

acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de 

los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

 

VII. Mantener actualizados los indicadores para los resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que 

se obtengan con los mismos. 

 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer 

medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en “LA 

ENTIDAD”. 
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X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo 

que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos mediante el presente 

instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” se 

obliga a: 

 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

 

II. Supervisar documentalmente mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos 

presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente 

para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro instrumento 

jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales 

federales transferidos. 

 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito 

de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores 

de resultados, a efecto de observar los avances físicos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir con los requisitos 

fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo 

domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría 

de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales, permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 

consecuencia el reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a 

“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la aplicación de 

los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento serán 

transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 

evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer 

medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización, el presente 

instrumento. 

 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 

instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Las partes convienen que “LA 

ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a 
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favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de 

las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 

calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 

millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas 

ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo  191 de la Ley Federal de Derechos. 

 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la 

fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 

“LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio obligaran a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados 

mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

 

II. Por acuerdo de las partes. 

 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en el presente instrumento. 

 

II. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos y condiciones establecidos 

en éste Convenio Específico. 

 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio Específico 

deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 

insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado: 

 

Por “LA ENTIDAD” a los 17 días del mes de mayo del año dos mil diez. 

 

Por “LA SECRETARÍA” a los 19 días del mes de mayo del año dos mil diez. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

LA SUBSECRETARIA  DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ 

(RÚBRICA) 

POR “LA ENTIDAD” 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 

 

 

DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ 

(RÚBRICA) 

El SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 

 

 

DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 266.- 

 

ÚNICO.- Se modifican la fracción II del artículo 5, la fracción III del artículo 6, los artículos 7, 8, las fracciones VI, VII, VIII y XI 

del artículo 9, los artículos 12 y 13, los párrafos primero y quinto del artículo 17, el segundo párrafo del artículo 18, las fracciones 

II y III del artículo 19, los párrafos segundo y tercero del artículo 36, la fracción VII del artículo 40, el artículo 42, el segundo 

párrafo del artículo 47, los artículos 49 y 50, el primer párrafo del artículo 52,  los artículos 54 y 55, el primer párrafo del artículo 

60, los incisos a) de la fracción II y las fracciones IV y V del artículo 61, el último párrafo del artículo 63, el artículo 64, el primer 

párrafo del artículo 65, el artículo 66, el primer párrafo del artículo 67, el artículo 69, los párrafos primero y tercero del artículo 70, 

el artículo 74, la fracción II del artículo 79, los párrafos tercero, cuarto, sexto y noveno del artículo 81, las fracciones II y VI en sus 

párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 82, el primer párrafo del artículo 84, la fracción II del artículo 87, los artículos 90 y 

96, el primer párrafo del artículo 101, el primer párrafo y la fracción I del artículo 102, el segundo párrafo del artículo 103, los 

artículos 104, 105 y 110, la denominación del Capítulo Décimo Segundo, el artículo 115, el primer párrafo del artículo 116, el 

primer párrafo del artículo 117, las fracciones II, III y IV del artículo 125, la fracción VI del artículo 126, los artículos 129 y 135; 

se adicionan las fracciones IV, V y VI  al artículo 19, la fracción XII al artículo 40,  un segundo párrafo al artículo 44, el inciso f) a 

la fracción II al artículo 61 recorriéndose las ulteriores, un segundo párrafo al artículo 69, un último párrafo del artículo 70, una 

fracción VII al artículo 126 recorriéndose las ulteriores, y se derogan la fracción IX del artículo 79 y los artículos 136, 137 y 138 de 

la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

I. …  

 

II.- Subsecretaría: La Subsecretaría de Comunicaciones y Transporte; 

 

III. a V. … 

 

ARTÍCULO 6.- … 

 

I. y II. … 

 

III. El Subsecretario de Comunicaciones y Transporte; 

 

IV y V. … 

 

ARTÍCULO 7.- Son auxiliares de las autoridades a que se refiere el artículo anterior, los peritos, inspectores y delegados 

regionales de la Subsecretaría, así como las corporaciones e instituciones que con ese carácter determinen otras disposiciones 

aplicables o designe el Gobernador del Estado. 

 

ARTÍCULO 8.- Corresponderá a la Secretaría, la interpretación de esta ley y la vigilancia de su debida observancia. Para tal efecto 

emitirá, en el ámbito de su competencia, la normatividad técnica relacionada con el tránsito en las vías públicas, el servicio de 

transporte y los servicios conexos a él. 

 

ARTÍCULO 9.- … 

 

I. a V. … 

 

VI.- Analizar las solicitudes de concesiones y permisos para la prestación de los servicios públicos de transporte en todas las 

modalidades a que se refiere esta Ley y, en su caso, otorgarlas, renovarlas, suspenderlas o cancelarlas dentro del ámbito de su 

competencia y de conformidad con lo previsto en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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VII.- Expedir, en coordinación con las oficinas recaudadoras de rentas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en el 

ámbito de su competencia, las láminas de identificación del servicio público y los documentos relacionados con la circulación de 

vehículos en las vías públicas del Estado; 

 

VIII.- Proponer al Ejecutivo del Estado, la celebración de convenios de coordinación en la materia con los gobiernos Federal, de 

otras entidades federativas y de los Ayuntamientos; 

 

IX. y X. … 

 

XI.- Implementar programas de capacitación con concesionarios y permisionarios que garanticen la profesionalización del 

transporte público y la seguridad de las personas en las vías públicas de jurisdicción estatal; 

 

XII. y XIII. … 

 

ARTÍCULO 12.- La Subsecretaría podrá solicitar asesoría a empresas y personas físicas especializadas en materia de transporte 

público con la finalidad de mejorar, modernizar y profesionalizar la prestación de este servicio.  

 

ARTÍCULO 13.- Los Delegados Regionales de la Subsecretaría, supervisarán el exacto cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley y su Reglamento en la región que corresponda y, en su caso, propondrán a la Subsecretaria las medidas que estimen necesarias 

para la adecuada planeación de los servicios de transporte en dicha región. 

 

La Subsecretaria, al elaborar programas regionales de transporte público, deberá contar siempre con la participación de las 

autoridades municipales competentes que correspondan. 

 

ARTÍCULO 17.- Para obtener licencia de conducir, los interesados deberán ser mayores de dieciocho años, haber acreditado los 

exámenes teórico y práctico de manejo aplicado por la Subsecretaría, así como comprobar su buen estado de salud y satisfacer los 

demás requisitos que determine esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El interesado podrá revocar en cualquier momento la donación de sus órganos y para ello será suficiente que aquél lo comunique 

por escrito a la Secretaría y autoridades de salud. Recibida la comunicación, de inmediato se dará de baja al interesado del banco de 

donadores de órganos y se reimprimirá su licencia sin costo a fin de que se elimine la leyenda de donador de órganos que aparece 

en la misma.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 18.- … 

 

Las personas que ejerzan la patria potestad sobre los menores a que se refiere el párrafo anterior, deberán suscribir de manera 

conjunta con el mismo la solicitud respectiva, así como presentar la póliza que ampare la contratación de un seguro de daños contra 

terceros y se constituirán en solidarios de la responsabilidad en que incurra el menor, debiendo presentar para tal efecto una carta 

responsiva  suscrita ante notario público, requisitos sin los cuales no se expedirá la licencia de conducir correspondiente. 

 

… 

 

ARTÍCULO 19.- … 

 

I. … 

 

II.- Automovilista particular: se expedirá a personas que pretendan manejar automóviles del servicio particular; 

 

III.- Menor de edad: se expedirá a las personas menores de dieciocho años y mayores de dieciséis que pretendan conducir 

automóviles de servicio particular o motocicleta menor a 125 centímetros cúbicos; 

 

IV.- Chofer particular: Se expedirá a personas que pretendan conducir camionetas o camiones destinados al servicio particular; 
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V.- Chofer del servicio público: Se expedirá a personas que pretendan conducir vehículos de transporte público de pasajeros y de 

carga, y 

 

VI.- Chofer de carga especializada: Se expedirá a personas que pretendan conducir vehículos que transporten material peligroso 

conforme lo señala la fracción X del artículo 40 de esta ley, dentro de los límites del municipio o carretera estatal. 

 

ARTÍCULO 36.- … 

 

El titular del Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, podrá concesionar  mediante el procedimiento de licitación 

correspondiente, a particulares, personas físicas o morales que cuenten con la capacidad técnica, administrativa y financiera, el 

establecimiento y operación de los centros de verificación en aquellos municipios en que se estime conveniente. Lo anterior, previa 

suscripción de los convenios o acuerdos que correspondan y de conformidad con lo previsto en el Código Municipal para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables.  

 

La operación de los centros de verificación a que se refiere el presente artículo, deberá sujetarse a las disposiciones y normas 

técnicas que para tal efecto emita la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila, así como a las demás previstas por otras 

disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 40.- … 

 

I. a VI. … 

 

VII.- Servicio de transporte especializado escolar, para trabajadores o para personas con capacidades diferentes, el que se presta a 

quienes viajan desde sus domicilios a sus centros de estudio, trabajo y hospitales o cuando su destino de transportación se relacione 

con fines educativos, laborales o de atención médica. Este transporte se prestará en vehículos cerrados con equipo adicional que a 

juicio de la Secretaría se requiera para la prestación de este servicio y podrá estar o no sujeto a itinerario, tarifa y horario 

determinado. En ningún caso los permisos otorgados para la prestación de este servicio podrán utilizarse para cubrir rutas o 

itinerarios distintos a los que expresamente les fueron autorizados, lo anterior será causa de la suspensión o cancelación del 

permiso. 

 

VIII. a XI. … 

 

XII.- Servicio de transporte de agua, el que comprende el transporte y distribución de agua en vehículos cisterna, tanque o pipa, 

sujeto a las tarifas y modalidades determinadas por las disposiciones de esta ley y demás aplicables en la materia.  

 

ARTÍCULO 42.- Las empresas dedicadas exclusivamente a la extracción, transformación, procesamiento, elaboración y, en su 

caso, el transporte de insumos para la elaboración de productos para la construcción, podrán hacer uso de sus propios vehículos 

para transportar estos materiales a sus plantas de producción. Para tal efecto deberán solicitar a la Secretaría el otorgamiento del 

permiso correspondiente. Este permiso será revocado si se demuestra que el permisionario ejecuta servicios distintos a los 

autorizados. 

 

ARTÍCULO 44.- … 

 

En el caso del análisis y otorgamiento de concesiones que, en su caso correspondan a los Ayuntamientos, éstos deberán solicitar de 

manera previa al procedimiento de licitación que corresponda, la opinión de la Subsecretaría. 

 

ARTÍCULO 47.- … 

 

Dichos convenios, para su validez, deberán ser sometidos, previa su celebración, a la aprobación de la Subsecretaría o a los 

Ayuntamientos, en su caso. 

 

ARTÍCULO 49.-  Se requerirá concesión para la prestación del servicio de transporte colectivo urbano e intermunicipal de 

pasajeros, así como para los de automóviles de alquiler, servicio mixto, transporte de carga ligera, transporte de materiales para la 

construcción y transporte de agua. 

 

ARTÍCULO 50.- Se requerirá permiso para el servicio de turismo, el transporte especializado escolar o para trabajadores 

o transporte especializado para personas con capacidades diferentes, el servicio de grúas para el arrastre o transporte de 

vehículos, el servicio de carga especializada y para el transporte de los productos a que se refieren los artículos 41 y 42 de 

esta Ley. 

 

ARTÍCULO 52.- Es facultad de los Ayuntamientos otorgar concesiones para los servicios de transporte público urbano de 

pasajeros, carga y materiales de construcción, cuando dichos servicios se presenten exclusivamente dentro de los límites de su 

municipio. Previo a la celebración de la licitación para el otorgamiento de las concesiones, los Ayuntamientos solicitarán la opinión 

de la Subsecretaría. 
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… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 54.- Las concesiones para los servicios públicos previstos en esta Ley sólo podrán otorgarse a mexicanos, personas 

físicas o morales constituidas conforme a las leyes del país, previa asignación en el título de concesión de un folio consecutivo por 

modalidad a fin de llevar un control del servicio público de transporte existente en la entidad. 

 

El otorgamiento de las concesiones se llevará a cabo mediante concurso, conforme a lo dispuesto en el Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza en relación a la concesión de servicios públicos, en esta ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 55.- Las concesiones y permisos para explotar el servicio público de transporte urbano, intermunicipal, de pasajeros, 

transporte de agua, de carga ligera, de transporte de materiales para la construcción de turismo, de transporte especializado, escolar, 

para trabajadores y para personas con capacidades diferentes, de automóviles de alquiler, de grúas o remolques para el arrastre o 

transporte de vehículos, de carga especializada y de transporte mixto se otorgarán a personas físicas y morales de acuerdo a su 

capacidad técnica, administrativa y financiera.   

 

ARTÍCULO 60.- Si el titular del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, estimare procedente otorgar nuevas concesiones, 

convocarán a un concurso entre los solicitantes que tengan registrados o que se inscriban dentro del plazo que al efecto se 

señale. En el caso que sean los Ayuntamientos quienes estimen procedente el otorgamiento de nuevas concesiones, se sujetarán 

a lo establecido por el primer párrafo del artículo 52 de esta ley. El otorgamiento se llevará a cabo conforme a las siguient es 

bases: 

 

I. a III. … 

 

ARTÍCULO 61.- … 

 

I.- … 

 

II.- .... 

 

a).- Descripción del servicio a concesionarse; 

 

b).- a  e)  … 

  

f).- Cantidad de concesiones a otorgarse, y  

 

g).- Las demás especificaciones que determinen las autoridades competentes. 

 

III.- … 

 

… 

 

IV.- La Secretaría y los Ayuntamientos, en los ámbitos de su competencia, oyendo la opinión del Consejo Estatal de Transporte y, 

en su caso, de los Consejos Consultivos Municipales de Transporte, emitirán conforme a la documentación presentada por los 

interesados, el fallo correspondiente, y 

 

V.- Transcurrida una semana de la celebración del concurso, se publicará el fallo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 

en uno de los diarios de mayor circulación del lugar de que se trate o, en su defecto, de la capital del Estado. 

 

ARTÍCULO 63.- … 

 

I. a X. … 

 

Las unidades de transporte que se utilicen para el servicio público de pasajeros y de automóviles de alquiler, serán de modelo que 

se determine en la licitación. Deberán además ser de fabricación nacional o internados legalmente en el país. 

 

ARTÍCULO 64.- Las concesiones del servicio público de transporte se otorgarán por el término de treinta años, prorrogables cada 

treinta años, siempre que el concesionario demuestre haber cumplido con todas las obligaciones que esta Ley y su Reglamento le 

señalen y acredite que satisface los requisitos y condiciones que estos ordenamientos establecen para seguir con la prestación del 

servicio. 
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ARTÍCULO 65.- Otorgada la concesión se señalará al concesionario un término de sesenta días para que otorgue una caución que 

garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar en la prestación del servicio a pasajeros y a terceros, así como las condiciones 

fijadas en la concesión para la prestación del mismo en cuanto a continuidad, regularidad, permanencia, seguridad, comodidad, 

antigüedad e higiene del medio de las unidades de transporte que utiliza. 

 

… 

 

I. y II. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 66.- Los concesionarios del transporte público de pasajeros deberán, dentro del plazo a que se refiere el artículo 

anterior, contratar seguros de viajero con compañía autorizadas legalmente para tal fin y/o pertenecer a un fondo de contingencia o 

fideicomiso constituido por concesionarios o permisionarios, conforme a lo establecido por esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 67.- Los permisos a que se refiere el artículo 50 de esta Ley serán otorgados por la Secretaría sin sujetarse a concurso 

y tendrán una vigencia de un año, excepto los permisos para transporte especializado de personal, escolar y personas con 

capacidades diferentes que tendrán vigencia de cinco años. 

 

… 

 

ARTÍCULO 69.- Los derechos obtenidos a través de la concesión o permiso sólo podrán cederse a terceros previa solicitud y 

autorización por escrito de la Subsecretaría.  

 

El adjudicatario de una concesión o permiso  no podrá explotarlos si no cumple con los requisitos que para tal efecto establecen en 

esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, podrá autorizar el gravamen de las concesiones del servicio público de pasajeros y de los 

bienes afectos a las mismas cuando se garanticen créditos destinados a la mejora del servicio. Igualmente podrán autorizar el 

gravamen de los permisos del servicio especializado escolar, de personal y de personas con capacidades diferentes. Los 

Ayuntamientos podrán autorizar, previa solicitud y aprobación por escrito de la Subsecretaría, el gravamen de las 

concesiones del servicio público de pasajeros y de los bienes afectos a las mismas cuando se garanticen créditos destinados a  

la mejora del servicio.  

 

… 

 

Las concesiones del servicio público de pasajeros y los permisos del servicio especializado escolar, de personal y de personas con 

capacidades diferentes y demás bienes afectos a la prestación del servicio, no podrán ser objeto de intervención, salvo que el 

adeudo provenga de la adquisición de tales bienes. 

 

… 

 

… 

 

El gravamen de concesiones y permisos autorizado de conformidad con la presente Ley, deberá inscribirse en el Registro, previo 

pago de los derechos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 74.- Ninguna concesión o permiso se otorgará si con ello se establece una competencia desleal en detrimento de los 

concesionarios o permisionarios ya existentes o se cause perjuicio al interés público. 

 

ARTÍCULO 79.- … 

 

I.-  

 

II.- El que la obtenga no preste el servicio directamente, transmita de cualquier forma su uso sin previa autorización de la 

Subsecretaría o deje de prestar el servicio sin causa justificada por más de noventa días, incluidos en este término los días 

necesarios para el mantenimiento del vehículo; 

 

III. a  VIII. … 

 

IX. Se deroga 

 

X. a XIV.  … 
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ARTÍCULO 81.- … 

 

… 

 

En dicho acto se le hará saber la causa de la comparecencia, el lugar, fecha y hora de la misma y se le entregará copia de la notificación. 

 

La audiencia se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir del día siguiente de la notificación, a fin de 

que el concesionario o permisionario ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho convenga. 

 

… 

 

En el acta se harán constar el día, la hora y los nombres de las personas que intervinieron en la audiencia, las pruebas ofrecidas por 

el concesionario o permisionario, así como los alegatos expresados.  

 

… 

 

… 

 

La autoridad competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se celebró la audiencia, dictará la resolución 

que corresponda, debiendo notificar por escrito dicha resolución al concesionario o permisionario contra quien se instauró el 

procedimiento de cancelación. 

 

ARTÍCULO 82.- … 

 

I. y II. … 

  

III.- Capacitar a sus operadores, mediante cursos de profesionalización del servicio público de transporte. 

 

IV. y V. …  

 

VI.- Adquirir seguros que amparen a los pasajeros y su equipaje, la carga, la propia unidad, así como la reparación de los daños que 

se pudieran ocasionar a terceros  en su persona o bienes, con compañías aseguradoras legalmente autorizadas para tal fin y/o 

pertenecer a un fondo de contingencia o fideicomiso constituido por concesionarios y permisionarios, conforme a lo establecido por 

esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

El seguro que contrate el concesionario o permisionario, así como el fondo de contingencia o fideicomiso por ellos constituidos 

para tal efecto, tratándose de pasajeros y terceros en caso de muerte cubrirá por lo menos el pago de los gastos hospitalarios y de 

atención médica, de los gastos funerarios y una indemnización en efectivo por el monto que establezca la Ley Federal del Trabajo 

multiplicada por cuatro. Si se causa cualquier clase de incapacidad, el seguro deberá cubrir por lo menos, el pago de atención 

médica, de los gastos hospitalarios y una indemnización en efectivo con base en la clasificación de incapacidades que establece la 

Ley Federal del Trabajo, cuyo monto se multiplicará por cuatro. 

 

… 

 

En todo contrato de seguro y/o fondo de contingencia o fideicomiso, se especificará la o las unidades automotrices aseguradas, 

según los números de concesión, placas y el número económico con los que se identifica a la unidad. Sin que se acredite lo anterior, 

será improcedente la inscripción de la unidad en el Registro y, en su caso, en sus equivalentes en los municipios. 

 

VII. a XV. … 

 

ARTÍCULO 84.- Los conductores de los vehículos del transporte público de pasajeros estarán obligados a someterse, cuando así 

lo determine la Subsecretaría y los Ayuntamientos, en la esfera de su competencia, a los exámenes médicos que se estimen 

necesarios, a efecto de evaluar su estado de salud y determinar si se encuentran o no en aptitud para realizar con la adecuada 

eficiencia y seguridad las funciones inherentes a sus actividades. 

 

… 

 

ARTÍCULO 87.- … 

 

I.- … 

 

II.- Hacer las inscripciones correspondientes dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, salvo en 

los casos de devolución de documentos que carezcan de los requisitos establecidos por la presente Ley y su Reglamento, caso en el 

que se asentará la razón en que se funde la negativa; 
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III.- a X.  … 

 

ARTÍCULO 90.- Los concesionarios, permisionarios y conductores presentarán los documentos que en cada caso le sean 

requeridos para la inscripción en el Registro. 

 

ARTÍCULO 96.- La Secretaría y los Ayuntamientos, considerando la opinión del Consejo Estatal de Transporte y, en su caso, de 

los Consejos Municipales de Transporte, durante los dos primeros meses de cada año, estudiarán y, en su caso, aprobarán los 

proyectos de horarios y tarifas que le sean presentados por los concesionarios y permisionarios. 

 

ARTÍCULO 101.- Los niños menores de cinco años no pagarán tarifa alguna y los estudiantes de cualquier grado, las personas con 

capacidades diferentes y los adultos mayores, gozarán de tarifas especiales previa justificación de su calidad mediante la exhibición 

de los documentos correspondientes. 

 

… 

 

ARTÍCULO 102.- En horarios de servicio, podrán viajar en cada vehículo destinado al servicio público de transporte sin costo 

alguno, previa identificación, hasta dos personas de las que desempeñan los siguientes empleos:  

 

I.- Inspectores de transporte público; 

 

II.- a V. … 

 

ARTÍCULO 103.- … 

 

Los programas de transporte público de pasajeros o, en su caso, las modificaciones que a ellos realice la Secretaría, por conducto de 

la Subsecretaría, con relación a lo previsto en el párrafo que antecede, así como de conformidad a lo señalado en los artículos 73 y 

117 de esta Ley, se formularán y aplicarán invariablemente con la intervención de los Ayuntamientos de los municipios que 

correspondan. Dicha intervención se realizará en los términos que señalen los convenios que para tal efecto celebren. 

 

… 

 

ARTÍCULO 104.- Los concesionarios o permisionarios del servicio público de transporte están obligados a asegurar a los 

pasajeros en su vida e integridad física, así como la carga que transporten, mediante pólizas contratadas con compañías 

aseguradoras legalmente autorizadas para tal fin y/o fondos de contingencia o fideicomisos constituidos por concesionarios y 

permisionarios, conforme a lo establecido por esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 105.- Ningún vehículo del servicio público de transporte de pasajeros o de carga ligera, podrá circular sin que 

acredite contar con el seguro y/o fondo de contingencia o fideicomiso a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 110.- Los inspectores deberán identificarse con el documento vigente que los acredite como tales para desempeñar su función. 

 

Estarán facultados para revisar o, en su caso, requerir a los propietarios o poseedores de los vehículos, el engomado vigente que 

acredita el cumplimiento de la revisión mecánica o de verificación de emisiones contaminantes. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE 

 

ARTÍCULO 115.- Se crea el Consejo Estatal de Transporte como órgano de carácter interinstitucional de consulta, auxiliar del 

titular del Poder Ejecutivo, que tiene por objeto diagnosticar, estudiar y analizar la problemática en materia de tránsito y transporte, 

así como emitir las recomendaciones que, para su mejoramiento, estime procedentes. 

 

ARTÍCULO 116.- El Consejo Estatal de Transporte se integrará por: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 117.- El Consejo Estatal de Transporte tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- a XI. … 

 

ARTÍCULO 125.- … 
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I.- … 

 

II.- Multa de hasta 300 veces el salario mínimo diario vigente en el Estado, según la gravedad de la infracción; 

 

III.- Multa adicional hasta por la cantidad de 300 salarios mínimos vigentes en el Estado por cada día que persista la infracción; 

 

IV.- Suspensión de la prestación del servicio, sin perjuicio de la aplicación de la sanción pecuniaria que corresponda; 

 

V.- a VII. … 

 

ARTÍCULO 126.- … 

 

I.- a V. … 

 

VI.- Llevar a cabo bloqueos, paros y, en general, cualquier acto que obstruya o altere el tránsito en las vías públicas o, en su caso, 

impida la prestación del servicio público de transporte. 

 

VII.- Las agresiones físicas y verbales y cualquier otro acto que atente con la integridad de los usuarios y de las autoridades del 

transporte público, y  

 

VIII.- Las demás previstas en la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 129.- Los supuestos previstos en las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 126 de esta Ley, se sancionarán con 

multas de hasta 300 veces el salario mínimo diario vigente en el Estado, independiente de las sanciones que correspondan conforme 

a la legislación penal. 

 

En el caso de las fracciones V y VI además de la multa a que se refiere el párrafo anterior, se procederá a la cancelación definitiva 

de la concesión o permiso correspondiente. 

 

ARTÍCULO 135.- Contra los actos y resoluciones que dicte la Secretaría, excepto aquellos que impliquen la cancelación de alguna 

concesión o permiso, procederá el recurso de revisión, el cual se interpondrá de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 136.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 137.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 138.- Se deroga. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- En un plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles, deberán expedirse las  adecuaciones correspondientes a las 

disposiciones reglamentarias de esta Ley.  

 

TERCERO.- Para los efectos del artículo 19, las licencias de manejo expedidas con anterioridad a la vigencia del presente decreto, 

serán válidas por el tiempo que fueron otorgadas. 

 

CUARTO.-  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintiún días del mes de junio 

de 2010. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JESÚS MARIO FLORES GARZA 

(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA  

 

ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 2 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 

 

ING. JESÚS OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 307.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para desincorporar del dominio público 

municipal, un inmueble con una superficie total de 4,511.73 m2, ubicado en el “Fraccionamiento Joyas de Torreón” en esa ciudad, con el 

fin de enajenarlo a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado para ser destinado a la Secretaría de Educación y Cultura. 

 

Fracción de terreno del lote 9, de la manzana 15, con una superficie total de 4,511.73 m2, ubicado en el Fraccionamiento Joyas de 

Torreón, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 52.46 metros y colinda con Lote 8 al 13, andador por medio. 

Al Sur:  mide 52.46 metros y colinda con fracción de terreno municipal. 

Al Oriente: mide 86.00 metros y colinda con calle Okayama Oriente. 

Al Poniente: mide 86.00 metros y colinda con calle Okayama. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en el Registro 

Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, bajo la Partida 71319,   Libro 714, Sección I.S.C., de Fecha 7 de febrero de 2007. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción de una Escuela de Nivel Primaria. 

En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la 

enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el Artículo que 

antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 273 y 276 del Código Financiero para los Municipios del Estado, acordará las 

formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del 

Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en 

tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diecinueve días del mes de agosto de 

2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 308.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, en la cual autorizan a 

celebrar un contrato de comodato por un término de 50 años, a favor de la persona moral denominada “REDES DEL PESCADOR A.C.”, en 

relación a una fracción de terreno con una superficie de 2,095.18 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Florida Blanca” de esa ciudad, el cual 

se desincorporó mediante Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 16 de marzo de 2010. 

 

Área de terreno propiedad municipal ubicado en el Fraccionamiento Florida Blanca, con una superficie de 2,095.18 m2, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Nororiente: mide en línea quebrada 14.62 metros, 18.17 metros y 11.99 metros y colinda con fracción 1. 

Al Surponiente: mide 45.65 metros y colinda con calle Atlántida. 

Al Norponiente: mide 47.73 metros y colinda con vialidad. 

Al Oriente: mide 68.42 metros y colinda con Avenida José Vasconcelos. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en el 

Registro Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, bajo la Partida 709, Foja 34, Libro 21-C, Sección I, de Fecha 4 de noviembre de 1988. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de la operación es que el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, celebre un contrato de comodato a 

favor de la persona moral denominada “REDES DEL PESCADOR A.C.”, con el fin de realizar la construcción de una plaza pública con 

áreas verdes, bancas, juegos infantiles y cajones de estacionamiento. En caso que se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindido el contrato y el predio será reintegrado al Municipio, junto con todos sus accesorios y sin 

ninguna responsabilidad para el R. Ayuntamiento.   

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar el contrato que se autoriza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice el contrato que se autoriza, al  término de la Administración Municipal (2010-

2013), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diecinueve días del mes de agosto de 

2010. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO  SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 309.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila para enajenar a título 

gratuito una superficie de 740.30 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Florida Blanca”, de esa ciudad, a favor de la persona moral 

denominada “REDES DEL PESCADOR A.C.”, el cual fue desincorporado mediante Decreto número 235 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de fecha 16 de marzo del 2010. 

 

Fracción de terreno con una superficie de 740.30 m2, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Nororiente: mide 21.60 metros y colinda con calle Santa Rosa. 

Al Suroriente: mide en línea quebrada en 14.62 metros, 17.17 metros y 11.99 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. 

Al Norponiente: mide 38.17 metros y colinda con vialidad. 

Al Oriente: mide 20.62 metros y colinda con Avenida José Vasconcelos. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en el Registro 

Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, bajo la Partida 709, Foja 34, Libro 21-C, Sección I, de Fecha 4 de noviembre de 1988. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción de un salón de usos múltiples, 

escenario, área de bancas, vestidores y baños. En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la Administración 

Municipal (2010 – 2013), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para 

proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se valida, serán 

por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diecinueve días del mes de agosto de 2010. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 310.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, en la cual autorizan a celebrar un 

contrato de comodato por un término de 50 años, a favor de la persona moral denominada “PASTORAL PENITENCIARIA CATÓLICA DE 

TORREÓN A.C.”, en relación a una fracción de terreno con una superficie de 700.00 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Latinoamericano” de esa 

ciudad, el cual se desincorporó mediante Decreto número 226, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 9 de marzo de 2010. 

 

Área de terreno propiedad municipal ubicado en el Fraccionamiento Latinoamericano con una superficie de 700.00 m2, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 35.00 metros y colinda con manzana 38. 

Al Sur:  mide 35.00 metros y colinda con fracción de la misma manzana. 

Al Oriente: mide 20.00 metros y colinda con calle Costa Rica. 

Al  Poniente: mide 20.00 metros y colinda con fracción de la misma manzana. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión a favor del       R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en el 

Registro Público de la ciudad de Torreón,  Coahuila, bajo la Partida 485, Folio 166, Libro 32, Sección I, de Fecha 30 de noviembre de 1995. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de la operación es que el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, celebre un contrato de comodato a 

favor de la persona moral denominada “PASTORAL PENITENCIARIA CATÓLICA DE TORREÓN A.C.”, con objeto de la 

construcción de un edificio con las funciones de albergue, comedor, despacho jurídico, dispensario médico, taller de artesanías y oficinas 

de la Asociación. En caso que se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido el 

contrato y el predio será reintegrado al Municipio, junto con todos sus accesorios y sin ninguna responsabilidad para el R. Ayuntamiento.   

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar el contrato que se autoriza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice el contrato que se autoriza, al  término de la Administración Municipal 

(2010-2013), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diecinueve días del mes de agosto de 

2010. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 311.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, Coahuila, enajenar a título 

gratuito los lotes de terreno con una superficie de 34,606.74 m2., que constituyen el asentamiento humano irregular denominado 

“Ayuntamiento”, a favor de sus actuales poseedores, lo anterior en virtud de que el decreto número 364, publicado en el Periódico Oficial 

de fecha 2 de noviembre de 2007, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la anterior 

administración municipal. 

 

Los lotes de terrenos antes mencionados cuentan con una superficie de 34,606.74 m2, y se describe de la siguiente manera: 

 

EST.  

PV 

 

DISTANCIA 

 

RUMBO 

 

V 

COORDENADAS 

X                       Y 

 

1 

 

2 

 

225.46 

N 80°04’47”W 2 4899.83 5130.72 

 

2 

 

3 

 

131.45 

S 03°12’49”W 3 4892.46 4999.47 

 

3 

 

4 

 

41.19 

S 55°35’06”E 4 4926.43 4976.19 

 

4 

 

5 

 

23.43 

S 45°40’01”E 5 4943.19 4959.82 

 

5 

 

6 

 

19.18 

S 48°47’10”E 6 4957.62 4947.18 

 

6 

 

7 

 

37.44 

S 63°23’19”E 7 4991.09 4930.42 

 

7 

 

8 

 

7.80 

S 71°33’12”E 8 4998.49 4927.95 

 

8 

 

9 

 

10.15 

N 89°06’43”E 9 5008.64 4928.11 
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9 

 

10 

 

9.80 

N 80°59’28”E 10 5018.32 4929.64 

 

10 

 

11 

 

9.95 

N 83°38’32”E 11 5028.21 4930.74 

 

11 

 

12 

 

20.26 

N 82°50’31”E 12 5048.31 4933.27 

 

12 

 

13 

 

25.21 

N 60°30’11”E 13 5070.25 4945.68 

 

13 

 

14 

 

12.91 

N 48°32’51”E 14 5079.93 4954.23 

 

14 

 

15 

 

6.77 

N 43°59’59”E 15 5084.63 4959.10 

 

15 

 

16 

 

4.33 

N 29°27’59”E 16 5086.76 4962.87 

 

16 

 

17 

 

1.87 

S 79°15’49”E 17 5088.60 4962.52 

 

17 

 

18 

 

9.53 

N 19°16’21”E 18 5091.75 4971.51 

 

18 

 

19 

 

10.11 

N 20°31’11”E 19 5095.29 4980.98 

 

19 

 

20 

 

4.86 

N 58°58’26”E 20 5099.45 4983.49 

 

20 

 

21 

 

1.37 

S 68°52’25”E 21 5100.73 4982.99 

 

21 

 

22 

 

8.43 

N 13°54’17”E 22 5102.76 4991.18 

 

22 

 

23 

 

3.74 

S 67°11’00”E 23 5106.21 4989.73 

 

23 

 

24 

 

6.12 

N 15°21’08”E 24 5107.83 4995.63 

 

24 

 

25 

 

9.49 

N 62°19’35”W 25 5099.42 5000.03 

 

25 

 

26 

 

29.44 

N 24°54’29”E 26 5111.82 5026.74 

 

26 

 

1 

 

65.92 

N 08°48’22”E 1 5121.92 5091.88 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

regularizar la tenencia de la tierra. En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Arteaga, Coahuila, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la Administración 

Municipal (2010-2013), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para 

proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, serán 

por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los diecinueve días del mes de agosto de 

2010. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

CARLOS ULISES ORTA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 24 de Agosto de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 

EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 FRACCIÓN XVIII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DEL ESTADO, Y 108 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que el LICENCIADO JESÚS DE LEÓN TELLO Titular de la Notaría  Pública Número 34 del Distrito Notarial de 

Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila, mediante escrito dirigido al Ejecutivo del Estado solicitó le sea ampliada la autorización de 

licencia que le fuera concedida mediante acuerdo de fecha 15 de febrero de 2010, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno el día 19 

de febrero del año en curso, para separarse de la función notarial, por el tiempo que dure en el desempeño del cargo de Director del Centro 

de la Secretaría de Comunicación y Transporte en Coahuila. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 108, correlativo del artículo 6 fracción I de la Ley del Notariado 

del Estado, el Notario tiene derecho a que el Ejecutivo del Estado le otorgue licencia por el tiempo que dure en el desempeño de un cargo 

o empleo que sea incompatible con la Función Notarial. 

 

TERCERO. Que las razones expuestas por el solicitante, para ampliar la licencia concedida para separarse temporalmente de la función 

notarial que le ha sido encomendada a juicio de este Ejecutivo, son justificadas, por lo que he tenido ha bien emitir el  siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se concede al LICENCIADO JESÚS DE LEÓN TELLO Titular de la Notaría Pública Número 34 del Distrito Notarial de 

Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila, ampliación de LICENCIA para separarse de la Función Notarial que le fue asignada, por el 

tiempo que dure la incompatibilidad a que se refiere el artículo 108, tercer párrafo, correlativo al artículo 6 fracción I de la Ley del 

Notariado. 

 
SEGUNDO. Envíese para su conocimiento, copia del presente a la Dirección de Notarías, al Consejo de Notarios, al Registro Público y a 

las oficinas fiscales del Distrito de Viesca, en los términos del Artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado. 

 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Así lo resuelve y firma el PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, Gobernador del Estado, en la residencia del Poder 

Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 18 días del mes de Mayo de dos mil diez. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

 
PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

(RÚBRICA) 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.60 (Sesenta centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 464.00 (Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 594.00 (Quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 464.00 

(Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,621.00 (Mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 811.00 (Ochocientos once pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 425.00 (Cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M. N.) 

 

VENTA DE PERIÓDICOS 
1. Número del día, $ 18.00 (Dieciocho pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 61.00 (Sesenta y un pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 116.00 (Ciento dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 149.00 (Ciento 

cuarenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2010. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 

 
 

 


